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Estimados amigos:

Quiero agradecer con estas líneas la magní-
fica acogida que desde mi llegada a Cádiz, 
allá por septiembre de 2004, he recibido por 
parte del colectivo de Graduados Sociales 
de Cádiz y por su Presidente y miembros de 
su Junta de Gobierno. 

He encontrado a unos profesionales pre-
parados, ávidos por su formación, compro-
metidos con la aplicación del Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social, preocu-
pados por los intereses de sus clientes 
y, al mismo tiempo, colaboradores con 
la Administración de Justicia y deseosos 
de aprovechar la oportunidad que la Ley 
Concursal les brinda de intervenir en los 
procesos concursales.

Tanto como Juez de lo Mercantil como en 
mi condición de Juez Decana, desde 2007, 
he de destacar la estrecha colaboración ins-
titucional del Excmo. Colegio de Graduados 
Sociales de Cádiz y Ceuta que me honró con 
el enorme orgullo de ser nombrada Colegia-
do Emérito en 2011.

Y en el momento de mi despedida –por 
haber obtenido la plaza de Magistrado 
especialista en la Audiencia Provincial de 
Málaga– no ha sido una excepción, habien-
do recibido en tan emotivo acto, la compa-
ñía y cariño de los miembros de su Junta de 
Gobierno, a los que agradezco sinceramente 
su asistencia, y la de su Presidente, mi que-
rido José Blas Fernández, trabajador incan-
sable en la lucha por el reconocimiento 
profesional de la figura del Graduado Social, 
impulsor de reformas importantes para los 
Graduados Sociales y artífice, sin duda, del 
prestigio del Colegio, siempre tan atento 
conmigo y a quien agradezco igualmente 
que haya contribuido a que me lleve de 
Cádiz y de sus profesionales un gratísimo 
recuerdo.

Es para mí un motivo de satisfacción, poder 
expresar a través de Timón Laboral, mi 
agradecimiento a José Blas Fernández, 
como máxima representación del Colegio 
de Graduados Sociales de Cádiz, por todos 
los honores y elogios recibidos durante el 
acto de despedida celebrado el pasado 28 
de junio de 2013. Pero no solo por ello, sino 

por las grandes dosis de profesionalidad 
demostrada, y que en los años que he esta-
do como Magistrada en Cádiz he podido 
comprobar y constatar, en aquellas circuns-
tancias que por uno u otro motivo nos han 
unido profesionalmente. 

Estoy segura de que mis palabras no harán 
suficiente justicia –y nunca mejor dicho– 
para corresponder como se merece al Cole-
gio, su Junta de Gobierno y su Presidente, al 
que aprovecho para felicitar por su extraor-
dinaria y magistral labor tanto al frente del 
Excmo. Colegio de Graduados Sociales de 
Cádiz y Ceuta, desde 1980, como en el tiem-
po que ostentó la Presidencia del Consejo 
General de Colegios Oficiales de Graduados 
Sociales de España. 

Muchas gracias a José Blas y a la Junta de 
Gobierno; muchas gracias a los Graduados 
Sociales de Cádiz y hasta siempre.

En El Puerto de Santa María, a 26 de julio 
de 2013

Fdo. Nuria A. Orellana Cano

Carta abierta a los Graduados Sociales de Cádiz

Nuria Orellana muestra la estatuilla togada que le 
acababa de entregar José Blas Fernández en recuerdo 
de su paso por Cádiz
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CRÉDITOS

El 27 de junio de 2013 se llevó a cabo 
la  Junta  General  Ordinaria de esta 
Corporación en la que –tras la apro-

bación de la Memoria Anual, la liquidación 
del presupuesto del ejercicio anterior, la 
aprobación del balance y cuentas anuales 
de ingresos y gastos y del presupues-
to para el presente año– el Presidente 
de la Corporación, José Blas Fernández 
Sánchez, realizó una prolija valoración de 
todas las actuaciones llevadas a cabo por 
la Junta de Gobierno así como las gestiones 
realizadas en favor de la profesión y de los 
intereses colegiales, resaltando las múlti-
ples gestiones tramitadas ante distintos 
organismos (Tribunales, Consejo General 
del Poder Judicial, Consejo Andaluz y el 
Consejo General y las Administraciones) y 
la actual situación que se mantiene ante   
el borrador de Anteproyecto de la futura 
Ley de Servicios Profesionales.

Se acordó  poner en marcha un servicio gra-
tuito de orientación laboral  para  personas 
sin recursos económicos, así como aceptar 

la colaboración con Caritas Diocesanas; y 
reclamar la situación  de los impagos de las 
distintas subvenciones a las empresas por 
parte de la Junta de Andalucía, en especial 
el nuevo “bono de empleo joven”. 

Por último, se llevó a cabo la votación y 
escrutinio, una vez constituida la mesa 
electoral,   para la elección de Vocales  de 
esta Junta de Gobierno, resultando elegi-
dos los siguientes colegiados:

•	 Francisca Aragón Torres.
•	 Manuel Fraga Núñez.
•	 Jesús Puente Álvarez.
•	 Manuel Rubio Orbello.

Desde Timón Laboral felicitamos a los 
nuevos  cargos electos, quienes juraron 
o prometieron su cargo en la siguiente 
sesión de la Junta de Gobierno que se cele-
bró el 25 de julio.

La Junta de Gobierno ha quedado consti-
tuida de la forma siguiente: 

JUNTA DE GOBIERNO 

Presidente: 
José Blas Fernández Sánchez 
Vice-Presidente Primero: 
Ángel Luis Serrano Casal. 
Vice-Presidente Segundo: 
Luis Carrasco Quiñones. 
Secretario General: 
Manuel Carlos Raposo Lagóstena. 
Vice-Secretario: 
Federico Gómez Maline. 
Tesorero: 
Juan José Álvarez Leiva. 
Interventora-Contadora: 
Francisca Aragón Torres. 
Vocal y  Delegada en el Campo de Gibraltar: 
Elena Muñoz Manella. 
Vocal-Delegado en Ceuta: 
Miguel Casas López. 
Vocales: 
- Juan Carlos Cabrera Pascua. 
- Jesús Puente Álvarez. 
- Manuel Fraga Núñez. 
- Manuel Rubio Orbello.

Nuevos Vocales electos
Junta General Ordinaria 2013

Los Vocales Electos en la última Junta tomaron 
posesión de su cargo el 25 de julio. En la foto, de izda. 
a dcha.,  Jesús Puente, Francisca Aragón, José Blas 
Fernández, Manuel Rubio y Manuel Fraga

José Blas Fernández, acompañado de varios miembros 
de la Junta de Gobierno del Colegio, se dirige a los 
asistentes a la Junta Ordinaria para dar cuenta de todo 
lo realizado en el último ejercicio
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El Presidente de la Audiencia Provin-
cial de Cádiz,  Manuel Estrella Ruiz, 
convocó el 4 de julio a los Decanos y 

Presidentes de los Colegios Profesionales 
que actúan como operadores jurídicos en 
los distintos órganos jurisdiccionales de 
esta provincia, para que conjuntamente 
con los Vocales-delegados territoriales  del 
Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) 
en la que Andalucía, mantuviesen una reu-
nión para exponer todos los problemas que 
existen sobre esta materia en la actualidad.

Nuestro Presidente, José Blas Fernández, 
explicó las dificultades que se están dando 
en todos los Juzgados de lo Social de la 
provincia por la carga de trabajo, resaltan-
do que ya existen demandas señaladas 
para el año 2016 y esta tardanza supone 
un grave perjuicio para el justiciable.

También expuso a los Vocales del CGPJ la 
necesidad de contar con Jueces especialis-
tas de lo Social ya que por la inmediatez 
que posee esta jurisdicción, no solo han 
de ser ágiles en sus resoluciones, sino que 
por sus conocimientos, los recursos a los 
Tribunales Superiores no deberían ser la 
dinámica habitual.

Asimismo, resaltó la necesidad de dispo-
ner de un mayor número de sedes judi-
ciales, reiterando la falta de un Juzgado 
de lo Social más en el Campo de Gibraltar 
y también de Jueces de apoyo –como se 
hace en Jerez de la Frontera-. Igualmente 
destacó el estado de colapso del Juzgado 
de lo Mercantil y puso de manifiesto que 
en los Juzgados unipersonales de lo Con-
tencioso-Administrativo, para que exista 
mayor acumulación de demandas, se des-

glosa un mismo asunto en varias deman-
das, creando una inseguridad jurídica ante 
la inexistencia de criterio de los Juzgados 
de dicho Orden. En su opinión debería 
estar prohibido pues solamente produce el 
aumento de papel y una mejor estadística 
de número de asuntos tramitados, pero, 
en definitiva, ese desglose es perjudicial.

Los Vocales del CGPJ agradecieron la pre-
sencia de nuestro Presidente que acudió 
acompañado del Decano del Colegio de 
Procuradores, quien también expuso sus 
inquietudes y aspiraciones profesionales.

Esperemos que estas reivindicaciones no 
caigan en saco roto y que los titulares de 
los distintos Juzgados de Cádiz y Ceuta 
sepan colaborar en los planteamientos 
que se les ha realizado.

Nuestro Colegio ha llevado a cabo 
un Convenio Marco de Colabora-
ción con Cáritas Diocesana en el 

que ambas entidades se comprometen a 
iniciar una serie de acciones en favor de 
los más débiles y necesitados para poder 
paliar, en parte,  la actual situación eco-
nómica que muchas familias de nuestra 
sociedad padecen. La relación de proyec-
tos que se van a emprender  se engloban 
en programa diocesano “Empresas con 
Corazón” y pondrán de relieve la colabo-
ración que quieren prestar los Graduados 

Sociales, como figura inmersa en la Justi-
cia  Social.

Asimismo, dicha entidad benéfico-social 
se compromete a dar a conocer a la 
sociedad en su conjunto los valores de 
nuestro Colegio Profesional, en mate-
ria de responsabilidad social y poten-
ciar nuestra imagen social y reconocerla 
como un referente ético y socialmente 
sensible; asimismo, seremos orienta-
dos para la aplicación de deducciones 
fiscales y la publicidad en sus paneles 

de  nuestra Corporación como empresa 
social.

En la firma del protocolo estuvieron: Rafael 
Oliva Garoz, Director de Cáritas Diocesana 
de Cádiz, quien también es Graduado Social; 
Luis do Campo Schroedel, Economista y 
voluntario de Cáritas; Leticia Vierna Grosso, 
de “Empresas con Corazón”, el Vicesecreta-
rio de nuestra Corporación, Federico Gómez 
Maline, así como la Interventora-contadora, 
Francisca Aragón Torres, y nuestro Presi-
dente, José Blas Fernández Sánchez.

El Consejo General del Poder Judicial escucha las sugerencias 
de los Graduados Sociales de Cádiz-Ceuta

Empresas con corazón

Momento de la reunión en la que participaron los 
Presidentes de Procuradores, Graduados Sociales y 
Audiencia Provincial de Cádiz y varios miembros del CGPJ

Momento de la firma del convenio de colaboración con 
Caritas Diocesana
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En el Palacio de Exposiciones y Congre-
sos de Cádiz, el 12 de julio de 2013,  se 
llevó a cabo el acto de graduación de la 

última promoción de licenciados en Ciencias 
del Trabajo (promoción 2011-2013) y la prime-
ra del nuevo Grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos (promoción 2009-2013).

Presidió el acto el Vice-Rector de alumnos 
de la Universidad de Cádiz, David Almorza 
Gomar, que estuvo acompañado por la 
Decana de la Facultad, Eva Garrido Pérez, 
por el Presidente del Colegio de Graduados 
Sociales, José Blas Fernández Sánchez, y 
por los Profesores, Catedráticos y tutores 
de estos estudios.

Después de que les fueran impuestas las 
becas a ambas promociones, en represen-
tación de los alumnos, hicieron uso de la 
palabra Alejandro Sánchez Vega e Isabel 
Mª Benítez Mesa, siendo ambos apadri-
nados por el profesor Fernando Salazar 

Plazuelos, quien tuvo palabras de agrade-
cimiento para todo el alumnado.

Para concluir el solemne acto intervino José 
Blas Fernández Sánchez que resaltó la 
importancia de que los estudios de Grado 
se hayan implantado en la Facultad de 
Ciencias del Trabajo de Cádiz. Ello ha sido 
gracias a la permanente colaboración entre 
la anterior Decana -y hoy Secretaria General 
de la Universidad,  Francisca Fuentes- y la 
Junta del Gobierno del Colegio, que llegaron 
a un consenso para establecer las distintas 
disciplinas de este Grado. También tuvo 
palabras de gratitud para la actual Decana 
que ha contado con el Colegio para todos 
los eventos que la Facultad ha ido reali-
zando, llegando incluso a unificar charlas 
y jornadas en favor del alumnado, algunas 
impartidas por profesionales del Colegio.

La Decana,  Eva Garrido Pérez, relató el 
esfuerzo que ha supuesto para los nue-

vos graduados este momento, pues aun 
estando colapsado el mundo del trabajo 
por la situación económica actual, hay 
que ser valiente y no renunciar nunca a las 
aspiraciones que todos los que han hecho 
estos estudios tienen como meta.

El acto fue clausurado  por el Vice-Rector 
de alumnos, quien aprovechó su parla-
mento para agradecer al Colegio la colabo-
ración que, como siempre, presta a la Uni-
versidad. Después dedicó unas emotivas 
palabras a los   progenitores y familiares 
que allí se encontraban, pues gracias a 
ellos, los alumnos pueden ser hoy unos 
nuevos profesionales del mundo jurídico-
laboral por los conocimientos adquiridos 
en sus estudios. Por último, alentó a todos 
a trabajar   y a no desfallecer, pues aun-
que  existen momentos difíciles, hay que 
superarlos con el esfuerzo y la constancia. 
Se cerró el acto con el Gaudeamus Igitur y 
el Himno de Andalucía.

Acto de graduación en la Facultad de Ciencias del Trabajo

En la Sala de Vistas de la Audiencia 
Provincial de Cádiz, bajo la presi-
dencia del Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y 
Melilla, Lorenzo del Río Fernández, le fue 
impuesta, el 28 de junio de 2013, a Nuria 
Auxiliadora Orellana Cano la Cruz de Honor 
de la Orden de San Raimundo de Peñafort.

Nuria Auxiliadora que hasta ahora ha sido 
Juez Decana de los Juzgados de Cádiz y 
Magistrada del Juzgado de lo Mercantil nº 
1 de Cádiz, estuvo apadrinada por Juan Car-

los Campo Moreno, Exsecretario de Estado 
de Justicia y Magistrado de la Sección 1ª de 
la Audiencia Provincial de Cádiz, y por José 
Manuel   López García de Serrana, Magis-
trado de la sala IV del Tribunal Supremo. 

Al acto asistieron amigos y compañeros de 
la profesión y destacadas autoridades y per-
sonalidades del mundo de la judicatura y de 
los Colegios Profesionales, encontrándose 
entre ellos, José Blas Fernández Sánchez, y 
miembros de nuestra Junta de Gobierno que 
tuvieron un emotivo parlamento resaltando 

los valores de la agasajada por su trabajo y 
por la dedicación que ha demostrado.

Ana María Orellana Cano, Magistrada del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Sevilla, y hermana de la home-
najeada fue la encargada de proceder a la 
lectura de la laudatio, realizando un recorrido 
desde sus inicios en la judicatura, sus apor-
taciones a la Justicia y los rasgos más identi-
ficativos de su personalidad; su brillante pre-
paración académica, su excelente trayectoria 
profesional y su gran calidad humana.

Nuria Auxiliadora Orellana Cano
Cruz de Honor de la Orden de San Raimundo de Peñafort

Algunos alumnos que acababan de recibir sus becas
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Por su parte, Nuria Auxiliadora Orellana 
Cano, con unas emotivas palabras, agradeció 
a todos los presentes el apoyo y las mues-
tras de cariño recibidas, muestras que le 
hacían disfrutar de este reconocimiento y la 
reconfortaban de las largas horas de trabajo 
desarrollado a lo largo de su vida laboral. 
Tuvo palabras emotivas y de agradecimiento 
para el Presidente del Colegio de Graduados 
Sociales por la colaboración que siempre le 
prestó y por haber sido nombrada Colegiada 

Emérita de dicha Corporación, lo cual le lle-
naba de satisfacción, esperando continuar 
esta colaboración. 

Tras finalizar este acto se celebró un 
almuerzo-despedida -ya que ha sido nom-
brada Magistrada en la Audiencia Pro-
vincial de Málaga- en el Baluarte de Los 
Mártires de Cádiz, donde el Presidente de 
nuestra corporación le entregó una esta-
tuilla de la Diosa de la Justicia y una figura 

togada como recuerdo de este emotivo 
momento. 

El Colegio Oficial de Graduados Sociales de 
Cádiz considera que es más que justificada 
la distinción que se le ha otorgado a Nuria 
Auxiliadora, siendo esta una manera de 
expresar el agradecimiento a sus aportacio-
nes al mundo de la judicatura que han sido 
tan positivas y le desea que su nueva etapa 
profesional esté llena de aciertos.

Lorenzo del Río Fernández, Presidente del TSJ de 
Andalucía, impone la Cruz de Honor de la Orden de San 
Raimundo de Peñafort a Nuria Orellana Cano
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Nuestro Colegio llevó a cabo el 15 de 
mayo una Jornada sobre el Proce-
dimiento de Extinción Colectiva de 

los Contratos de Trabajo ERE en el Audi-
tórium de ARCGISA, de la Mancomunidad 
de Municipios del Campo de Gibraltar, que 
impartió el Magistrado y Presidente de la 
Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, 
Francisco Javier Vela Torres.

El ponente resaltó la actual problemática 
de los conflictos colectivos de trabajo y, 
en especial, el procedimiento de extin-
ción de los contratos de trabajo –ya sean 
colectivos o individuales– matizando que, 
si bien el legislador había querido pun-
tualizar y concretar más este campo de 
las relaciones laborales, no cabía duda 
de que había acertado en muchas de las 
modificaciones habidas en la normativa, 

explicando paso a paso los pros y los con-
tras de toda la casuística que se plantea 
ante los Tribunales de Justicia y, en espe-
cial, en los Juzgados de lo Social; asimis-
mo, el Magistrado destacó en el debate, 
el acierto de que el legislador hubiese 
eliminado la intervención de la autoridad 
laboral en estos procedimientos, pues en 
muchos casos, se hacían las extinciones 
en función de las presiones políticas que 
al efecto se suscitan y entendió que, aun-
que se esperaba una masiva respuesta 
ante los Tribunales de estos procedi-
mientos, las Salas de lo Social no estaban 
ni mucho menos saturadas de esta mate-
ria, por lo que al parecer las partes de los 
diversos procedimientos, entendían que 
era mejor resolver los conflictos por la vía 
de estas resoluciones, que consistían en 
elevarlas en los casos de discrepancias, 
a la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa, lo cual tardaba varios años en 
resolverse.

La jornada –que contó con la asistencia de 
otros Magistrados, Directores de Relacio-
nes Laborales de diversas empresas del 
Campo de Gibraltar, Abogados y colegia-
dos de esta demarcación– fue inaugurada 
por el Presidente de dicha Mancomunidad 
de Municipios, José Diego González de 
la   Torre, que agradeció que este tipo de 
jornadas se dieran en la sede que aglutina 
a los municipios de la comarca, al cumplir 
con el objetivo de brindarles una formación 
inigualable; a continuación, el Presidente 
del Colegio, José Blas Fernández Sánchez, 
resaltó los valores y conocimientos del 
Magistrado Vela Torres, como jurista y, 
en especial, por su condición profesional y 
conocedor, desde hace más de tres déca-
das, de la jurisdicción del Orden Social.

El 24 de abril de 2013 se llevó a cabo 
una jornada, en el salón de actos de 
la Confederación de Empresarios de 

la provincia de Cádiz, destinada a que los 
agentes sociales, los profesionales jurí-
dicos y los empresarios  trasladasen sus 
inquietudes sobre las consecuencias que 
ha tenido la reforma laboral desde que se 
aprobó hace un año.

La jornada –moderada por José  Luis Ferrer 
Rossi, Presidente de la Comisión de Rela-
ciones Laborales de la CEC,– tuvo  como 

protagonistas a diversos ponentes del 
ámbito socio-laboral: el Director General 
de Empleo del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social, Xavier Thibault Aranda; 
el Catedrático de Derecho del Trabajo y 
socio de Garrigues, Federico Durán López; 
el Presidente del Colegio de Graduados 
Sociales y Portavoz de Empleo y Seguridad 
Social en el Senado,  José Blas Fernán-
dez Sánchez; y el Responsable de Acción 
Sindical de CCOO,  Francisco Fernández 
Lucas. Todos ellos abordaron cuestiones 
de actualidad.

El moderador agradeció a todos los con-
tertulios su aportación, valorando a cada 
ponente como los verdaderos interlo-
cutores de este mundo de las relacio-
nes laborales y la alta colaboración que 
todos habían tenido con la Confedera-
ción de Empresarios de   la provincia de 
Cádiz. El numeroso público que acu-
dió quedó gratamente satisfecho  de la 
Jornada al contar con la presencia del 
Director General de Empleo, quien res-
pondió con los criterios del Ministerio 
de Empleo.

Ponencia del Magistrado Vela Torres sobre los ERE

Confederación de Empresarios: La Reforma Laboral a debate

De izda. a dcha., Francisco Javier Vela Torres, José Blas 
Fernández Sánchez y José Diego González de la Torre

De izda. a dcha., Francisco Fernández Lucas, Xavier 
Thibault Aranda, José Luis Ferrer Rossi, Federico 
Durán López y José Blas Fernández Sánchez
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El verano ha servido para reducir un 
poco la tasa de desempleo y hay 
que confiar en que la mejora no sea 

temporal, sino el inicio de la recuperación 
de puestos de trabajo; que desaparezca el 
miedo provocado por la situación de crisis 
que ha atenazado el consumo y las inicia-
tivas y que comiencen a ser efectivas las 
modalidades de apoyo al emprendedor y 
de estímulo del crecimiento y de la crea-
ción de empleo, cuya última versión está 
en vigor desde el día 28 del pasado mes 
de julio.

Algunas de las medidas están referidas 
a contratación de trabajadores, pero hay 
otras para propiciar el autoempleo de des-
empleados menores de 30 años que tam-
bién conviene tener en cuenta, pues los 
datos de los siete primeros meses del año 
en curso reflejan un curioso movimien-
to de trabajadores por cuenta propia. En 
cuanto a su afiliación a la Seguridad So-
cial aumentó en 18.239 personas porque, 
si bien las nuevas altas fueron 421.822, 
en ese periodo se dieron de baja 403.583. 
Así que hay que confiar en que disminuya 
menos la actividad autónoma y puedan ir 
entrando en ella con las medidas legisla-
das los jóvenes ahora desocupados. Entre 
otras está que cuando así lo establezca 

algún programa de fomento al empleo 
destinado a colectivos con mayor dificul-
tad de inserción en el mercado de trabajo, 
se podrá compatibilizar la percepción de 
la prestación por desempleo pendiente de 
percibir con el trabajo por cuenta propia, 
en cuyo caso la entidad gestora podrá abo-
nar al trabajador el importe mensual de la 
prestación en la cuantía y duración que se 
determinen, sin incluir la cotización a la 
Seguridad Social. Para ello, además de ser 
necesario no haber cumplido los 30 años 
en el momento de iniciar la actividad, no 
se debe tener trabajadores a cargo.

La compatibilización debe solicitarse a la 
entidad gestora en el plazo de 15 días a 
contar desde la fecha de inicio de la acti-
vidad por cuenta propia, sin perjuicio de 
que el derecho a la compatibilidad de la 
prestación surta efecto desde la fecha de 
inicio de tal actividad y su duración puede 
ser de hasta 270 días o por el tiempo infe-
rior pendiente de percibir prestación con-
tributiva de desempleo, que se ha debido 
percibir al menos durante un día. Hay que 
tener en cuenta que la prestación que se 
recibe es la económica, pero no la cotiza-
ción a la Seguridad Social implícita a ella; 
de manera que el trabajador ha de darse de 
alta en el Régimen Especial de Autónomos 

y cotizar por la base que elija, pero no se 
le exige que cumpla con las obligaciones 
como demandante de empleo y las deriva-
das del compromiso de actividad.

En el supuesto de que no se haya solici-
tado la compatibilización, bien de forma 
voluntaria o por no haberlo hecho en el 
plazo citado de quince días, si el alta en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos es inicial, el derecho a la pres-
tación contributiva por desempleo queda 
suspendida por la realización de un trabajo 
por cuenta propia inferior a 60 meses.

Autoempleo para menores de treinta años
Enrique García Tomás | Colegiado Emérito de esta Corporación
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El 18 de junio de 2013, el Presidente de 
nuestra Corporación, José Blas Fernán-
dez Sánchez, envió un escrito a Nuria 

Orellana Cano, Magistrada-Juez del Juzgado 
de lo Mercantil nº 1 de Cádiz, poniendo de 
manifiesto que los Graduados Sociales vie-
ron reconocidas sus competencias en este 
ámbito jurisdiccional por la Ley 22/2003, de 
9 de julio (Ley Concursal), que expresamente 
mencionó al colectivo profesional que repre-
senta en su Art. 184.6; sin olvidar que nues-
tra intervención en el procedimiento concur-
sal es una práctica habitual y consolidada en 
todos los Juzgados de lo Mercantil, donde se 
ostenta la representación técnica de acuerdo 
con el Art. 545.3 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial.

La carta enfatiza la continua labor de reci-
claje formativo de nuestros colegiados, 
mediante la organización de numerosas 
jornadas, cursos y seminarios relacionados 
con la materia concursal porque la obliga-
ción de esta Corporación, entre otras, es  
dotar a sus miembros de los mejores cono-
cimientos en materia jurídico-laboral y de 
Seguridad Social, para un desenvolvimiento 
profesional a la altura del mundo socio-
laboral en el que nos movemos a diario.

Por todo ello, José Blas Fernández Sánchez 
puso a disposición tanto del Juzgado de lo 
Mercantil de Cádiz como de los adminis-
tradores concursales a un gran número 
de colegiados perfectamente cualificados 
en materia concursal y especializados en 
materia laboral para colaborar, activamen-
te, a través de la figura del auxiliar dele-
gado, regulada en el Art. 32 de la Ley Con-
cursal, o como expertos independientes, 
conforme al Art. 83 de dicha norma.

Para lograr ese objetivo, desde el Cole-
gio, estamos muy interesados en dotar 
a  ese Juzgado de una lista de colegiados 
que cumplan un mínimo de formación en 
materia concursal para que puedan apor-
tar al mismo o a la administración con-
cursal los conocimientos sobre la materia 
laboral que en muchos concursos desgra-
ciadamente “brilla por su ausencia”; espe-
cialmente cuando el órgano de administra-
ción concursal está integrado por un único 
miembro no jurista y por consiguiente, 
lego en la materia laboral. De este modo, 
nuestra aportación al concurso de acree-
dores podría ser muy fructífera, pues como 
expertos en la materia laboral podríamos 
ejercer las funciones delegadas que fueran 

precisas, o bien emitir informes pertinentes 
para valorar la situación de la concursada, 
mas cuando en nuestro colectivo exis-
ten muchos colegiados que además están 
acreditados como auditores socio-labora-
les, de suerte que el Juzgado o los adminis-
tradores concursales podrían disponer del 
informe de un auditor (profesional inde-
pendiente) que de forma pormenorizada 
analizara la situación actual del cumpli-
miento de las obligaciones laborales y de 
Seguridad Social de la concursada, por lo 
que se podrá comprobar si esta se encuen-
tra o no perfectamente “saneada” respecto 
de su cumplimiento en materia laboral y de 
Seguridad Social.

Tras ponerse a su disposición, la Magistra-
da-Juez del Juzgado de lo Mercantil nº 1 de 
Cádiz, respondió a nuestra carta el 20 de 
junio de 2013 pidiendo al Colegio Oficial de 
Graduados Sociales de Cádiz-Ceuta el lis-
tado de expertos en materia concursal a fin 
de ser utilizado; una lista que, finalmente, 
se facilitó al juzgado el 9 de septiembre 
de 2013 para que los colegiados adscritos a 
este Colegio puedan ser llamados en todos 
los procesos en los que sea necesaria su 
figura.

Escrito al juzgado de lo mercantil

Desde estas páginas nos alegramos 
de este reciente nombramiento y le 
deseamos toda clase de aciertos y 

parabienes en su desempeño, haciéndole 
llegar, igualmente, nuestro apoyo para 
todo aquello que redunde en beneficio de 
nuestra profesión.

Recordemos que Manuel Jiménez Barrios 
[Bornos (Cádiz), 1957] es Diplomado en 
Relaciones Laborales por la Universidad de 
Cádiz y que, durante el periodo 1993-2005, 
perteneció a nuestra Corporación; asimis-
mo, posee la Placa Corporativa del Excmo. 
Colegio Oficial de Graduados Sociales de 
Cádiz-Ceuta desde 1995. En la actual legis-
latura, fue elegido Diputado autonómico 
y, desde julio de 2012, es portavoz adjunto 

del Grupo Parlamentario Socialista en el 
Parlamento de Andalucía y portavoz en la 
Comisión de Administración Local y Rela-
ciones Institucionales.

En el ámbito de la Administración auto-
nómica, Jiménez Barrios ha desempeña-
do diversas responsabilidades: en 2004 
se convirtió en Secretario General para 
el Deporte de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, cargo que abandonó 
en 2011 para ejercer como Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.

El nuevo Consejero de la Presidencia inició 
su actividad institucional en la Adminis-
tración Local, etapa en la que sobresale 
la década que ejerció como Alcalde de 

la localidad gaditana de Chiclana de la 
Frontera, entre 1994 y 2004. Esa amplia 
trayectoria en la gestión pública local le 
llevó a ocupar la presidencia de la Federa-
ción Andaluza de Municipios y Provincias 
(2003-2004) y la de la Mancomunidad de 
Municipios de la Bahía de Cádiz.

Asimismo, ha sido Vicepresidente Prime-
ro de la Diputación Provincial de Cádiz 
(1991-1995) y Vicepresidente Segundo del 
Consejo de Administración de la entidad 
financiera Unicaja (1999-2004). Finalmen-
te, desde junio de 2012 es Presidente del 
PSOE de Cádiz y miembro de otros órganos 
de esta formación política, como el Comité 
Director del PSOE de Andalucía y el Comité 
Federal del PSOE.

Manuel Jiménez Barrios nombrado Consejero 
de Presidencia de la Junta

Foto retrospectiva del momento en el que le 
fue entregada a Manuel Jiménez Barrios la placa 
Corporativa de nuestro Colegio, en el año 1995 
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El profesorado de la Escuela de 
Práctica Jurídica Rafael Martínez 
Emperador, dependiente de nues-

tro Colegio, ha impartido un Curso de 
Procedimiento Laboral en el que se ha 
formado a más de 50 colegiados en esta 
especialidad; un orden jurisdiccional que, 
en los últimos tiempos, se ha visto muy 
afectado por importantes modificaciones 
normativas y, en especial, por la reforma 
laboral y la Ley de la Jurisdicción Social.

El Director de la Escuela y Presidente del 
Colegio, José Blas Fernández, puso de 
relieve la trascendencia del reciclaje de 
este colectivo, como juristas y operadores 
jurídicos de alta especialización, tanto en 
la jurisdicción del Orden Social como en 
el ámbito mercantil, en el que los distin-
tos profesores han sabido desarrollar las 
diversas disciplinas: desde  los componen-
tes jurídicos del despido a la complicada 
situación de la Ley Concursal, pasando por 
el recurso de suplicación ante los Tribuna-

les Superiores de Justicia autonómicos, en 
el que los Graduados Sociales obtuvieron, 
no hace mucho, el respaldo del legislador 
para llevar a cabo este cometido.

Los profesores que han desarrollado 
las materias han sido:  Mª Gloria Marín 
González, Coordinadora del SERCLA de 
Cádiz;  José Blas Fernández Sánchez, Pre-
sidente y Director de la Escuela;  Manuel 
Carlos Raposo Lagóstena,  Secretario 
General del Colegio;  Francisca Aragón 
Torres, Interventora de nuestra Corpora-
ción; Ángel Luis Sánchez Periñán, Secre-
tario Judicial;  Juan José Álvarez Leiva, 
Tesorero de dicha Corporación;  José Blas 
Fernández Escobar, Graduado Social y 
Abogado especialista en materias concur-
sales; y  Mª Carmen Pérez Sibón, Magis-
trada de la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía.

El acto de clausura del curso se llevó a 
cabo el 18 de abril en la sede del Cen-

tro Cultural  Reina Sofía, donde se hizo 
entrega de los diplomas acreditativos, 
tras la intervención de Mª Gloria Marín 
y Ángel Luis Sánchez, en nombre de 
los profesores, quienes destacaron la 
formación tan cualificada de los Gra-
duados Sociales a los que felicitaron 
por el desarrollo de las ponencias. Final-
mente, el Presidente del Colegio,  José 
Blas Fernández, dejó patente el nivel 
universitario y profesional que los Gra-
duados Sociales tienen hoy en día así 
como su papel de operadores jurídicos, 
siendo  uno de los puntales más impor-
tantes que posee el mundo judicial, pues 
como juristas y especialistas en materia 
laboral y de Seguridad Social, no exis-
ten otras profesiones que alcancen su 
nivel en dichas especializaciones, ya que 
hasta dentro de la Unión Europea son los 
auténticos médicos de cabecera de todo 
el entramado judicial tan complejo y tan 
cambiante como la diversa normativa ha 
desarrollado en el último año.

Ya se encuentra disponible la nueva edición correspondiente a la presente anualidad de nuestra Guía 
Profesional, publicada con el fin de cumplir con lo establecido en el Art. 10 de la Ley 2/1974, de 13 de 
febrero, de Colegios Profesionales –de acuerdo con la redacción que se dio a este precepto en diciem-

bre de 2009– para facilitar de forma clara e inequívoca los datos relativos a los profesionales colegiados en 
esta Corporación, de modo que se ofrezca la mejor defensa de los derechos de los consumidores y usuarios.

Escuela Rafael Martínez Emperador:
Clausura del Curso Procesal Laboral 2013

La nueva Guía Profesional 2013

Los asistentes al acto de clausura del curso Procesal 
Laboral 2013: alumnos, coordinadores y profesores
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El Sistema Público de Pensiones en 
España ha sido siempre una mone-
da de cambio para que quien Gobier-

na y, principalmente, en periodo electoral 
se ha utilizado como arma arrojadiza para 
retener de alguna manera la decisión por 
uno u otro partido político. Recientemen-
te, la ministra Báñez se ha reunido con 
patronal y sindicatos para explicarles que 
si bien el equipo de expertos ha dado 
una opinión sobre la revalorización de las 
pensiones, desea hacer llegar que el fac-
tor de sostenibilidad tiene que mantener 
los principios esenciales de la Seguridad 
Social; es decir, un modelo público, de 
reparto y de prestación definida, para lo 
cual quiere garantizar la subida de las 
pensiones, como mínimo un 0,25% anual, 
y también aumentar el techo para que 
de alguna manera no se pierda el poder 
adquisitivo de los pensionistas.

Nuestro modelo de pensiones está basado 
en un sistema público en el que cada mes 
las pensiones llegan a más de nueve millo-
nes de hogares y así se adquiere el compro-
miso de asegurar a todas las generaciones 
una pensión con trato equitativo; de forma 
que los esfuerzos similares de aportación 
obtengan retornos similares de la presta-
ción a lo largo del tiempo. Pero para cumplir 
con este pacto entre generaciones y que no 
tenga ninguno el atisbo de la inseguridad 
futura, se hace necesario que tengamos 
una Seguridad Social fuerte y, sobretodo, 
que se pueda dar respuesta a los retos a 
los que se enfrenta, pues recordemos que a 
principios de siglo tres de cada diez pensio-
nistas cumplía los 65 años y hoy lo hacen 
nueve de cada diez, lo que significa que de 

seguir así, en el año 2050 alcanzará la cifra 
de quince millones, y no debemos olvidar 
que el gasto en pensiones ha crecido en los 
últimos doce años en un 108%. 

Cuando tengamos una coyuntura adversa 
habrá que actualizar las prestaciones por 
debajo de la inflación pero en los años que 
sean de bonanza podrá superar el IPC en 
0,25 puntos. El factor de sostenibilidad 
se aplicará a partir de 2019 a las nuevas 
pensiones, y una sola vez y mientras con 
esta aplicación no se aumentará la edad 
de la jubilación que subirá a 67 años en 
el 2027, tal y como aprobó el Gobierno 
de Rodríguez Zapatero. Es verdad que 
el Gobierno actual ha suavizado la pro-
puesta de los expertos, pues a partir del 
año próximo las prestaciones tampoco 
subirán según el IPC, sino según una serie 
de indicadores que conformarán el Índice 
de Revalorización de las Pensiones o la 
Inflación Media; es decir, la diferencia 
entre altas y bajas de la Seguridad Social o 
entre ingresos y gastos, lo cual hará frente 
a nuestro Sistema de Pensiones y en el 
que las pensiones no contributivas ya van 
con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado. Este estudio que ha presentado la 
ministra a los agentes sociales puede que 
no sea del gusto de todos, pero es la única 
fórmula para que las pensiones se revalo-
ricen siempre, aunque en las crisis podrían 
perder poder adquisitivo. 

En resumen, se quiere despolitizar el uso 
de las pensiones que se pactó en el 2011 
o, mejor dicho, la discrecionalidad política 
del Gobierno de turno; por ello, algunos 
sindicatos piden valorar nuevas fórmu-

las de ingresos para la Seguridad 
Social, pero con esta premisa de la 
ministra y para evitar que se politi-
ce este asunto, el Sistema se va a revisar 
cada cinco años para así responder a los 
indicadores que se incluyen en el cálculo 
de las pensiones, por lo que en el 2014 el 
Índice de Revalorización sustituirá al IPC, 
pasando este a un segundo plano y más 
aún con la nueva Ley de Desindexación de 
la Economía que evitará lo que ha ocurrido 
otros años, en los que la pensión media 
ha subido por encima de cualquier otro 
indicador y, por tanto, las pensiones tam-
bién tienen que ir acorde con la realidad 
económica.

Concluyendo, el nuevo modelo tiene claves 
importantes como que es un nuevo mode-
lo público, de reparto, de pensión definida, 
contributivo y de solidaridad generacio-
nal. Se espera que este Proyecto de Ley 
esté aprobado por las Cortes Generales a 
finales del presente 2013, aplicándose el 
factor de sostenibilidad a partir de 2019 
y el nuevo Índice de Revalorización de las 
Pensiones a partir del 2014. Todo un reto 
para quienes estamos en el mundo socio-
laboral que veremos un nuevo cambio en 
las pensiones  públicas.

El Colegio Oficial de Graduados Socia-
les de Cádiz-Ceuta se ha adherido 
al Acuerdo de Colaboración suscrito 

por la Unión Profesional y el Instituto 
de Crédito Oficial, el 25 de abril de 2013, 
para  difundir las líneas de mediación ICO 
de apoyo a la empresa. 

Las Líneas de Mediación –o Líneas ICO– 
son líneas de financiación en las que 
el Instituto de Crédito Oficial actúa a 
través de las entidades de crédito –los 
bancos y las cajas de ahorro– conce-
diendo fondos con la intermediación 
de estas entidades. Por una parte, el 
ICO establece la dotación económica 
total y las principales características y 
condiciones financieras de las diferen-

tes líneas de financiación; asimismo, 
firma los correspondientes contratos de 
financiación con las entidades de crédi-
to para la comercialización de las líneas 
a través de sus redes de oficinas a las 
que se dirigen directamente los clientes 
interesados. Y, por su parte, son estas 
entidades de crédito las que asumen el 
riesgo de impago, se encargan del aná-
lisis y viabilidad de la operación, deter-
minan las garantías a exigir, y deciden 
sobre la concesión o no de la financia-
ción. Una vez aprobada la operación, 
dichas entidades formalizan los corres-
pondientes contratos con sus clientes 
con los fondos que, en el momento de 
la formalización de la operación, le son 
entregados por el ICO.

El Banco Sabadell, entidad con la que esta 
Corporación tiene suscrito un acuerdo de 
colaboración, nos ha hecho llegar un cua-
dro resumen de las Líneas ICO 2013 que 
esa entidad pone a disposición de nuestro 
colectivo, para impulsar las inversiones 
empresariales y promover los proyectos de 
las empresas.

La discrecionalidad política no funcionará 
en la revalorización de las pensiones
José Blas Fernández Sánchez | Presidente Colegio Graduados Sociales de Cádiz. 
Expresidente del Consejo General de Graduados Sociales. Senador

Adhesión al acuerdo de colaboración Unión Profesional - 
Instituto de Crédito Oficial

El nuevo modelo tiene 
claves importantes al ser 
un nuevo modelo público, 
de reparto, de pensión 
definida, contributivo y de 
solidaridad generacional
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En los últimos meses hemos visto 
señales prometedoras de recupe-
ración económica. Parece que el 

crecimiento vuelve a la zona euro. En 
Estados Unidos, los economistas predicen 
que 2014 puede ser el mejor año para el 
crecimiento desde 2005. China también ha 
visto mejoras en el sector manufacturero. 
 
Todas estas son buenas noticias, pero 
debemos ir más allá de las cifras de los 
titulares y analizarlas en detalle. 
 
Hacerlo ofrece un panorama diferente y 
preocupante. 
 
El desempleo sigue en niveles inaceptable-
mente altos y se prevé que globalmente 
aumente desde los actuales 200.000.000 de 
desempleados hasta casi 208.000.000 para 
2015. En la mayoría de los países del G20, 
las condiciones del mercado de trabajo han 
mejorado ligeramente o no han mejorado en 
los últimos doce meses. En algunos casos, 
se han deteriorado de manera significativa. 
 
Muchas de las personas que sí tienen tra-
bajo ocupan empleos de baja calidad, con 
frecuencia temporales, o trabajan involun-
tariamente a tiempo parcial. El promedio 
de los salarios reales ha caído o se ha 
ralentizado en numerosas economías de 
países avanzados como Japón, el Reino 
Unido, Estados Unidos y España. Entre las 
economías emergentes, los salarios reales 
presentan ritmos distintos. En algunos 
países están creciendo con rapidez, pero 
en otros las tasas de crecimiento de los 
salarios están todavía por debajo de los 
niveles previos a la crisis. 
 
Sin embargo, en lo que todos coincidimos 
es en que globalmente existe un déficit de 
demanda agregada. En otras palabras, la 
demanda total de bienes y servicios no es 
suficiente para emplear a los millones de 
personas que quieren trabajar o para dar a 
las empresas la confianza suficiente que les 
permita crecer. Cada componente clave de 
la demanda –gasto en consumo, inversión, 
gasto público y exportaciones– permanece 
por debajo de los niveles previos a la crisis. 
 
Es un círculo vicioso que comienza en el 
consumidor, causando una reacción en 

cadena en otros ámbitos y regresando al 
punto de partida: la demanda del consu-
midor se origina en los hogares pero sus 
ingresos se han visto afectados por años 
de estancamiento de los salarios, lo que 
significa que no tienen los medios para 
comprar los bienes y servicios que podrían 
estimular el crecimiento. Esto, a su vez, 
afecta al nivel de inversión porque las 
empresas no invierten a menos que haya 
demanda. Las políticas de austeridad que 
han aplicado muchos gobiernos en los últi-
mos años deprimen la demanda pública. 
Además, en el contexto internacional el 
comercio es un circuito cerrado, en el que 
no todo el mundo puede tener en el supe-
rávit comercial la vía para salir de la crisis.
 
La clave para romper el círculo reside en la 
creación de más empleos de calidad y, al 
mismo tiempo, en el incremento de la pro-
ductividad. Se trata de combinar políticas 
económicas y laborales. 
 
Esto fue acordado en reunión de los minis-
tros de Trabajo y Empleo y de los ministros 
de Finanzas del G20 en Moscú en julio 
2013, la primera que celebraron de manera 
conjunta. Donde se dispone de margen, los 
gobiernos deberían invertir en la construc-
ción de carreteras, escuelas y otras infraes-
tructuras que incrementarán la eficiencia 
de sus economías a largo plazo y que al 
mismo tiempo crearán empleos a corto 
plazo. Australia, Canadá, Indonesia y Japón 
han destinado importantes recursos a este 
tipo de inversiones en infraestructuras. 
 
Los gobiernos deberían además incentivar 
a los bancos para que otorguen préstamos 
a las pequeñas y medianas empresas. Esto 
ayudaría a crear un clima nacional favora-
ble a las inversiones y los negocios, lo cual 
generaría a su vez más empleos de calidad. 
 
Las políticas del mercado laboral con fre-
cuencia son percibidas como un apéndice 
de las políticas económicas, pero en reali-
dad son decisivas para mejorar la deman-
da agregada. Estas políticas comprenden 
el establecimiento de salarios mínimos 
y de políticas que refuercen los vínculos 
entre la productividad y los salarios, ya que 
un incremento de los salarios generaría un 
aumento de la demanda. 

 
China ha adoptado activamente y 
con éxito estas políticas que han 
resultado en incrementos anuales de dos 
dígitos en sus salarios mínimos durante 
los últimos 20 años.
  
También son esenciales los programas 
que expanden los sistemas de protec-
ción social para reforzar la capacidad de 
resistencia de las familias a los impactos 
económicos y para estimular la deman-
da agregada. Brasil está llevando a cabo 
con éxito un programa dirigido a los más 
pobres que combina las transferencias en 
efectivo, las oportunidades de empleo y el 
acceso a los servicios públicos.
  
Tenemos la esperanza de que lo estamos 
viendo sean los brotes verdes de la recu-
peración, pero el crecimiento aún es limi-
tado y demasiado frágil, y la situación del 
empleo continúa deteriorándose. 
 
Con una combinación adecuada de polí-
ticas económicas y de políticas laborales, 
podemos romper el círculo vicioso que ha 
gripado la economía mundial, restablecer 
el crecimiento económico y crear más y 
mejores empleos para la gente. 
 
Hasta que no reconozcamos que las políti-
cas que frenan la demanda de las familias 
trabajadoras, de las pequeñas y medianas 
empresas y de los gobiernos es una com-
binación de políticas equivocada, cualquier 
recuperación económica será efímera. 

Estimular la demanda es el objetivo. 
¿Cómo alcanzarlo?
Guy Ryder | Director General de la OIT 

Más allá de las 
prometedoras señales de 
recuperación económica que 
hemos visto en los últimos 
meses, el panorama es 
diferente y preocupante

Nuestra compañera, Ana María Novo Pérez, acaba de escribir un interesante libro donde aborda una reali-
dad que va más allá de la acción concreta de elaborar un currículo, preparar una entrevista de trabajo, etc., 
entendiendo que su lectura nos puede ayudar a desenvolvernos en nuestro mundo laboral y en el día a día 

de nuestra profesión. El título del libro es “NO BUSQUES TRABAJO … SI QUIERES SALIR DE LA COLA DEL PARO” 
y desde estas líneas felicitamos a nuestra compañera Ana por este nuevo trabajo.

No busques trabajo... si quieres salir de la cola del paro
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Sanitarios, jurídicos y técnicos serán los 
únicos con colegiación obligatoria, mien-
tras que el  resto de profesiones se podrán 
ejercer sin necesidad de colegiarse

El anteproyecto de Ley de Colegios y Ser-
vicios Profesionales, aprobado el pasado 
2 de agosto y que aún debe tramitarse en 
sede parlamentaria, establece  una lista de 
profesiones de colegiación obligatoria que 
solo podrá exigirse por ley estatal:

Las profesiones relacionadas con la sani-
dad, las jurídicas y las técnicas que requie-
ran algún tipo de visado para los proyectos 
serán las únicas que mantendrán la cole-
giación obligatoria, de acuerdo con este 
anteproyecto de ley

•	 Profesiones sanitarias: Médicos, Far-
macéuticos, Veterinarios, Odontólogos, 
Enfermeros, Fisioterapeutas, Ópticos- 
Optometristas y Podólogos.

•	 Profesiones jurídicas: Abogados, Procu-
radores, Graduados Sociales, Registra-
dores y Notarios.

•	 Profesiones técnicas: se establece la 
colegiación obligatoria para los profe-
sionales que realicen actividades para 
las que se exija visado (nueve activi-
dades en el ámbito de la edificación y 
el manejo de explosivos, fundamental-
mente). 

Asimismo, también deberán estar inscri-
tos en el Colegio que corresponda aquellos 
técnicos cuyas actividades estén sujetas 
a visado obligatorio, como sucede con los 
Ingenieros, Ingenieros Técnicos, Arquitec-
tos, Arquitectos Técnicos y otros posibles 
técnicos competentes. De este modo, coe-
xistirán Colegios de pertenencia obliga-
toria con otros de inscripción voluntaria; 
no obstante, solo la pertenencia a los 
primeros habilitará para el ejercicio de una 
profesión o de ciertas actividades profe-
sionales.

El anteproyecto de ley que ha propuesto 
el Gobierno trata de modernizar la actual 
regulación de los Colegios y servicios pro-
fesionales –que data de 1974– para impul-
sar la competitividad y la calidad en unos 
servicios profesionales que representan el 
9% del PIB nacional, el 6% del empleo total 
y el 30% del empleo universitario.

Refuerza los criterios de buen gobierno 
en aquellas corporaciones de colegiación 
obligatoria, sometiendo a los órganos 
directivos a estos principios y a un régi-
men específico de incompatibilidades; por 
ejemplo, se determina la incompatibilidad 
de ostentar el cargo de Presidente, Deca-

no, miembro de la Junta de Gobierno o 
Directivo con ser cargo político electo. Los 
cargos colegiales, con carácter general, no 
tendrán derecho a remuneración, a no ser 
que «se apruebe por un mayoría cualifica-
da de los colegiados», según el Gobierno.
 
Frente a esta postura, los Colegios Pro-
fesionales españoles han coincidido en 
manifestar que el resultado de este ante-
proyecto no será positivo para el ciudada-
no porque la falta de obligatoriedad en la 
colegiación lo dejará desprotegido dado 
que la colegiación obliga al profesional a 
tener unos conocimientos mínimos y a 
respetar unas normas éticas que son una 
garantía para el usuario de estos servicios 
profesionales.

En las últimas semanas, diversos profe-
sionales y colectivos han dado su opinión 
sobre este polémico anteproyecto; a con-
tinuación, seleccionamos algunas de las 
voces más significativas que se han mani-
festado al respecto:

§	Blog de José Blas Fernández:
El Presidente de nuestra corporación ha 
querido mostrar su apoyo a todas las 
profesiones colegiadas, dejando claro 
que no comparto este anteproyecto, 
pues decir  que con esta medida  existe 
un ahorro de siete mil millones de euros, 
yo no me lo creo y más aún cuando se 
dice que el liberalizar estos servicios pro-
fesionales  va a permitir un crecimiento 
adicional del PIB de entre el 0,5% y el 
1%. No se nos puede echar la culpa a 
los Colegios de que  somos responsables 
hasta de parte del desempleo universi-
tario. Tengo la confianza de que   esta 
reforma de gran calado puede adaptar-
se  a un mercado único,  pero sin trauma 
y, por tanto, tengo la confianza y así lo 
espero que el proyecto y el trámite par-
lamentario no hagan más daño del que 
hasta ahora tenemos las profesiones 
colegiadas.

§	Unión Profesional:
Desde esta asociación, que agrupa a 
las profesiones colegiadas españolas, 
se ha puesto de manifiesto que el sub-
sector de los servicios profesionales, y 
sus organizaciones colegiales, ya habían 
sido modernizados en 2009 a partir de 
la denominada Ley Ómnibus que fue 
más allá de lo exigido por la Directiva 
europea de Servicios.

 Según su Presidente, Carlos Carnicer, si, 
como afirmó el ministro de Economía, 
el subsector de los servicios profesiona-
les es competitivo en la actualidad, no 

se entiende que haya que reformarlo. 
Este sentido, Carnicer ha enfatizado 
que cuando un sector funciona bien, 
presentando incluso una evolución alcis-
ta, y además ya ha sido reformado, no 
es comprensible que se le someta a una 
nueva reforma, como la presentada, y 
menos aún que se haga a espaldas del 
sector (…) Existen unos derechos de los 
ciudadanos que proteger a través de 
la sujeción del profesional a unas nor-
mas éticas y deontológicas mediante la 
colegiación y eso no creo que haya sido 
tenido en cuenta. Cuando se trata del 
ejercicio de profesiones colegiadas, los 
ciudadanos deberían contar con la con-
fianza de que quien les atiende cuenta 
con los conocimientos y la formación 
necesaria para ejercer. Esa garantía es 
precisamente la que ofrecen los Colegios 
Profesionales con su propia independen-
cia a través de la colegiación. 

§	Blog ¿Hay derecho?
En este conocido blog de actualidad 
jurídica y política, Rosana Pérez Gurrea 
ha destacado que el Anteproyecto ha 
sido aprobado sin consenso y sin diálogo 
previo con los sectores implicados, de 
manera precipitada e introduce confu-
sión en muchos aspectos más que cla-
rificar los problemas existentes. Parte 
de una liberalización mal entendida que 
supone una desregulación con la consi-
guiente pérdida de calidad y garantías   
redundando así en perjuicio de los dere-
chos de los ciudadanos. 

§	Blog del Presidente del Consejo General 
de la Abogacía:
La Abogacía sí tiene informes de orga-
nismos y de expertos que expresan que 
Europa no impone estos cambios, que 
jurídicamente no había razones para 
limitar la colegiación y que, económi-
camente, esta reforma, en el caso de 
la Abogacía, no producirá resultados 
económicos positivos para nadie; por 
el contrario puede introducir factores 
distorsionantes. Estamos dispuestos a 
debatir con quien sea y donde sea, los 
datos que nosotros tenemos frente a los 
que la Administración no ha aportado.

§	APROLEM:
La Asociación de Empleadores de Profe-
sionales Libres de la Provincia de Cádiz 
ha calificado el anteproyecto de aten-
tado a la inteligencia de las profesiones 
liberales. En un comunicado, APROLEM 
ha señalado que las organizaciones 
colegiales sufren el mayor ataque a su 
integridad porque esta reforma no ha 
sido consensuada con el sector y pone 

Los Graduados Sociales serán una de las profesiones 
de colegiación obligatoria según el anteproyecto 
de Ley de Colegios y Servicios Profesionales
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en grave riesgo los derechos de todas las 
profesiones acogidas a sus respectivos 
Colegios Profesionales. Consideran que 
es una liberalización que sólo ha sido 
valorada desde el prisma económico; 
por lo que, a expensas del dictamen 
del Consejo de Estado, si el texto final 
se mantuviera como el actual antepro-
yecto, la asociación se vería obligada, al 
igual que otras, a recurrir ante el Tribu-
nal Constitucional porque, de llevarse a 
cabo esta reforma podrían desaparecer 
decenas de Colegios Profesionales que 
conllevaría despidos masivos de trabaja-
dores, extremo que al parecer le trae sin 
cuidado al Sr. De Guindos.

§	Asociación Intercolegial de Colegios 
Profesionales de Cataluña:
Por su parte, esta entidad que repre-
senta a más de cien Colegios Profesio-
nales catalanes considera que la elimi-
nación de la colegiación obligatoria en 

actividades y profesiones fomentará el 
intrusismo y dejará a los ciudadanos 
desprotegidos por falta de garantías en 
los servicios, sin que ninguna adminis-
tración esté en condiciones de asumir 
ese control.

§	Procuradores de los Tribunales:
Los Colegios de Procuradores de Murcia y 
Cartagena han criticado que si el antepro-
yecto de Ley de Colegios y Servicios Profe-
sionales, que actualmente está en fase de 
información, se aprobara tal y como está 
redactado supondría un incremento de 
entre seis y siete años en el retraso que ya 
acumulan los procesos judiciales y duplica-
ría el coste de los gastos de representación 
para el ciudadano. En esa misma línea, 
Juan Carlos Estévez, Presidente del Con-
sejo General de Procuradores de España, 
ha manifestado que el anteproyecto va a 
empeorar el funcionamiento de la admi-
nistración de justicia, que retrocederá a 

situaciones de hace más de 30 años; por-
que se atiene únicamente a criterios eco-
nómicos que no han tenido en cuenta los 
verdaderos problemas de los profesionales 
y del sector. 

§	Consejo Superior de los Colegios de 
Arquitectos de España:
Esta corporación estima que el texto 
que aprobó el Gobierno afectaría a cues-
tiones fundamentales para la sociedad 
como son la calidad y el carácter público 
de la arquitectura y, en último término, 
hasta la seguridad para el uso de las 
edificaciones. Violenta de manera clara 
el actual sistema de garantías de los 
ciudadanos y mermará la calidad de los 
servicios profesionales que demanden. 
Además ignora las funciones de control 
y garantía pública que realizan los Cole-
gios de Arquitectos y que, sin coste para 
el Estado, son posibles gracias a la cole-
giación de todos los Arquitectos.

El Presidente de nuestro Consejo 
General,  Javier Sanmartín Rodrí-
guez, compareció el 12 de junio de 

2013, ante la Comisión de Justicia del 
Senado, presidida por Joaquín Luis Ramí-
rez Rodríguez, para exponer las aspiracio-
nes que tiene el colectivo de Graduados 
Sociales en estos momentos, resaltando 
el futuro Proyecto de Ley de Asistencia 
Jurídica Gratuita, la mediación laboral y 
el arbitraje, desarrollando la necesidad de 
que las Cortes Generales reconozcan este 
derecho a los Graduados Sociales dentro 
de sus competencias como figura procesal 
en el Orden Social. Relató nuestro papel 
en dicha jurisdicción y cómo el arbitra-
je era uno de los pilares futuros que el 
mundo del trabajo tenía que llevar a cabo, 
deteniéndose en el borrador que ya existe 
sobre la futura Ley Orgánica del Poder 
Judicial y la figura del Graduado Social 
junto a otros profesionales del Derecho. 

Asimismo, aprovechó la ocasión para hacer 
valer el papel de los profesionales dentro de 
los Colegios, como Corporaciones de Dere-
cho Público, mostrando su confianza de que 
la colegiación seguiría siendo obligatoria.

Tras su exposición, intervinieron los dis-
tintos portavoces de los Grupos Parlamen-
tarios Vasco, CIU y PSOE en la Cámara 
Alta; por parte del Grupo Popular lo hizo 
nuestro Presidente y Presidente de honor 
del Consejo, José Blas Fernández Sánchez, 
en su condición de Senador por Cádiz, quien 
afianzó la postura del Consejo General y se 
paró en el Anteproyecto de Ley de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, considerando que 
era de justicia para los Graduados Sociales 
reconocerles su inclusión entre todos los 
profesionales del Derecho acogidos al turno 
de oficio y más aún cuando la formalización 
del recurso de suplicación ante las salas 
de lo social de los Tribunales Superiores 

de Justicia tenía que llevarse a cabo nece-
sariamente por un Abogado o Graduado 
Social, extremo que no se entendía el que 
unos  tuvieran   reconocimiento en el turno 
de oficio y los otros no; una situación de 
desigualdad que tiene que ser  afrontada 
con equidad por las Cortes Generales para 
actuar en ese equilibrio de igualdad, con-
gratulándose de ser parlamentario en este 
momento para así poder elevar en esta 
Cámara Alta las inquietudes de este colec-
tivo al igual que se hace con el resto.

Los Graduados Sociales comparecen en el Senado

José Blas Fernández  Sánchez durante la comparecencia 
junto al portavoz de la comisión Manuel Guillermo 
Altava Lavall

Javier San Martín, Presidente del Consejo de Graduados 
Sociales, junto a Joaquín Luis Ramírez Rodríguez, 
Presidente .de la Comisión de Justicia en el Senado 
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El 22 de mayo de 2013 falleció en 
Madrid el que fue uno de los pila-
res más importantes que ha tenido 

la profesión de Graduado Social: Alber-
to Ezpondaburu Poy. Fue Presidente del 
Consejo General de Colegios de Graduados 
Sociales de España durante doce años y 
Presidente del Colegio Oficial de Gradua-
dos Sociales de Madrid durante más de 
cinco mandatos. 

Trabajador incansable a favor de la profe-
sión y al que todos los Graduados Sociales 
le debemos el esfuerzo, la capacidad de 
entrega y la labor que realizó para defen-
der nuestra figura profesional en todos los 
ámbitos de la Administración. 

Nuestra Corporación le nombró Colegiado 
Emérito  nº 1, concediéndole la  Medalla de 
Oro al Mérito Profesional  el 21 de abril de 

2005, con motivo de su brillante trayectoria 
profesional, en atención a los méritos que 
concurrían en su persona y por los múltiples 
desvelos que mantuvo en defensa de los 
intereses de esta profesión.

Desde estas páginas enviamos a su esposa y a 
sus hijos nuestras más sinceras condolencias 
por el fallecimiento de un hombre lleno de valo-
res que siempre dejó nuestro pabellón muy alto.

El 29 de agosto de 2013, la ministra de 
Empleo y Seguridad Social, Fátima 
Báñez, anunció en el Congreso de 

los Diputados que el Gobierno está traba-
jando en la simplificación de los modelos 
de contratos para facilitar e incentivar la 
contratación estable de trabajadores. Asi-
mismo, se refundirá la Ley de Empleo para 
incluir todos los incentivos existentes en 
materia de contratación.

Mediante esta simplificación administrativa 
se pasará de los 41 formularios existentes 
en la actualidad a 5 modelos de contratos de 
trabajo: contrato indefinido, contrato tem-
poral, contrato de relevo, contrato de prác-
ticas y contrato de formación y aprendizaje.

Durante su comparecencia a petición pro-
pia ante la Comisión de Empleo y Segu-

ridad Social de la Cámara Baja, Báñez ha 
explicado que la existencia de un eleva-
do número de formularios y un sistema 
complejo de bonificaciones a la contrata-
ción supone una barrera para el pequeño 
empresario. Es un problema que solven-
taremos dentro muy poco. Los trabajos 
técnicos ya están muy avanzados y se 
negociará con los agentes sociales, ha ase-
gurado.

Dicha modificación, que persigue faci-
litar la toma de decisión empresarial 
de contratación, mantiene los incenti-
vos existentes, presentándolos de una 
forma más clara en un modelo único, ya 
sea ligado a un contrato indefinido, tem-
poral, de relevo, prácticas o formación y 
aprendizaje. Asimismo, Báñez ha expli-
cado que el Gobierno está trabajando 

para refundir en la Ley de Empleo todos 
los incentivos existentes en materia de 
contratación. La ministra ha asegurado 
que la inclusión en un único texto legal 
de los incentivos en materia de contra-
tación, frente a la dispersión normativa 
actual, facilitará el conocimiento exacto 
de los mismos a trabajadores y empre-
sarios.

Informe de reforma laboral 
La ministra ha destacado que el informe 
de evaluación de la reforma laboral supone 
un ejercicio de análisis y de transparen-
cia inédito, y que cumple un compromiso 
incluido en la propia ley en el momento de 
su aprobación.

En este sentido, Báñez ha señalado que 
el Ministerio de Empleo y Seguridad 

Fallece Alberto Ezpondaburu Poy
Expresidente del Consejo General de Colegios Oficiales de Graduados Sociales de España y del Colegio de Graduados 
Sociales de Madrid

El Gobierno simplifica los modelos de contratos 
para facilitar e incentivar la contratación estable1

1 Nota de Prensa del Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

Alberto Ezpondaburu recibiendo de manos de José Blas 
Fernández el título que lo acredita como Colegiado de 
Honor de nuestra corporación en presencia de la 
Alcaldesa de Cádiz, Teófila Martínez, y de Francisco A. 
Rodríguez Nóvez, Presidente del Colegio de Graduados 
Sociales de Jaén
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Social ha elaborado un análisis riguroso 
que pone de relieve los cambios que ya se 
observan en el funcionamiento del mer-
cado de trabajo, y que están favoreciendo 
un aumento de la competitividad. Báñez 
puso como ejemplo las últimas noticias 
del sector de la automoción, el sector 
químico-farmacéutico, las tecnologías de 
la información, o la siderurgia, citan-
do casos concretos como Ford, Renault, 
Opel Nissan, Lilly o Fujitsu, que están 
apostando por España para traer sus 
inversiones con la consiguiente creación 
de empleo. Datos que demuestran que la 
economía está volviendo a atraer inver-
sión, porque es más competitiva, y como 
es más competitiva, está equilibrando su 
balanza comercial.

Se ha frenado el ritmo de destrucción de 
empleo 
La ministra señaló que la reforma laboral 
ha frenado el ritmo de destrucción de 
empleo y de incremento del desempleo en 
un escenario macroeconómico muy adver-
so. Así, desde la aprobación de la reforma, 
el crecimiento interanual del desempleo 
ha pasado del 17,8% al 5%.

Entre enero y julio de 2013, el paro regis-
trado ha descendido en 149.909 perso-
nas, el mayor descenso en este periodo 
desde el año 2004, ejercicio con un nota-
ble crecimiento económico que se tradujo 
en una reducción del paro de 167.000. Por 
primera vez durante la crisis, un menor 
crecimiento económico no se ha tradu-
cido en un mayor ritmo de destrucción 
de empleo. En este sentido, ha recalcado 
que el estudio elaborado por el Ministerio 
de Economía y Competitividad que inclu-
ye el informe indica que la reforma ha 
evitado la destrucción de hasta 225.000 
puestos de trabajo.

Dicho estudio, indica también que la 
reforma laboral permitirá la creación de 
empleo a partir de un crecimiento econó-
mico más moderado, de entre el 1 y 1,2% 
del PIB, lejos del 2% o 2,5% previo a la 
reforma. A su vez, la reforma laboral ha 
contribuido a hacer más competitiva la 
economía nacional contribuyendo a hacer 
de España un país más atractivo para la 
inversión.

La moderación salarial alcanzada tras la 
reforma y el II Acuerdo para el Empleo 
y la Negociación Colectiva suscrito por 
los interlocutores sociales ha permitido 
la recuperación de toda la competitividad 
perdida en términos de costes laborales 
unitarios desde 2005 frente a las principa-
les economías europeas.

Durante los 12 meses posteriores a la 
reforma laboral España ha sido la nación 
desarrollada que más competitividad 
relativa ha ganado. Consecuencia de ello, 
la inversión extranjera directa se amplió 
un 3,7% en 2012, a pesar de la recesión.

Reducir la dualidad del mercado laboral 
La ministra ha asegurado que la refor-
ma laboral está permitiendo avanzar 
en el camino para reducir la dualidad 
del mercado laboral, incluso en un con-
texto económico adverso de recesión y 
contracción del crédito. Así, se ha redu-
cido la tasa de temporalidad del 25% 
del cuarto trimestre de 2011 al 23,1% del 
pasado trimestre. La contratación inde-
finida frenó su ritmo de caída en los doce 
meses posteriores a la reforma, a pesar 
del entorno adverso y de fuerte incerti-
dumbre. Asimismo, las contrataciones 
indefinidas iniciales a tiempo completo 
aumentaron un 4,8% y las de tiempo 
parcial un 3,3%.

Y se ha registrado un incremento de las 
conversiones a contratos indefinidos a 
tiempo parcial del 8,3% en los doce pri-
meros meses de la reforma laboral, frente 
a una caída del 6,7% en el periodo ante-
rior. No obstante, la ministra ha señalado 
la necesidad de introducir nuevos impul-
sos a este proceso, a través de la simpli-
ficación y clarificación de los modelos de 
contratos.

Medidas alternativas al despido 
La reforma facilita la sustitución de 
las extinciones de los contratos por las 
suspensiones temporales de contrato o 
reducciones de jornada, de forma que los 
trabajadores afectados por medidas colec-
tivas de extinción de contratos han pasado 
de ser un 19,5% del total en los doce meses 
anteriores a la reforma al 16,5% en los doce 
meses posteriores.

En los doce meses previos a la reforma 
laboral, los afectados por despidos colec-
tivos crecieron 13 puntos porcentuales 
por encima de los afectados por medidas 
temporales. Después de la reforma, la 
evolución se ha invertido, y el aumento 
de afectados por medidas temporales ha 
sido 23 puntos superior al de afectados 
por despidos. Y en el primer semestre de 
2013 se ha reducido el número de traba-
jadores afectados por medidas colectivas 
de regulación de empleo en un -15,1%, con 
respecto al mismo período del año ante-
rior. Se ha reducido el número de empre-
sas afectadas por despidos colectivos en 
un -19%, y se ha reducido el número de 
procedimientos un -13,3%.

Las medidas continúan adoptán-
dose de forma consensuada en un 
porcentaje del 93,5% en el primer semes-
tre de 2013, frente al 91,7% del primer 
semestre de 2012,

Negociación colectiva 
Por último, la ministra destacó que la 
reforma ha dinamizado la negociación 
colectiva.

La reforma ha puesto en marcha resor-
tes para una negociación más continua, 
más cercana a la empresa, más diná-
mica, y más favorable para el empleo y 
la competitividad. El fin de la ultracti-
vidad indefinida ha permitido un gran 
dinamismo negociador en los primeros 
meses de este año. Así, se han resuelto 
negociaciones que llevaban años parali-
zadas, alcanzando acuerdos fundamen-
tales para la conservación del empleo y 
para facilitar las decisiones de contra-
tación.

El ritmo de firma de convenios ha aumen-
tado. En el primer semestre de 2013 se han 
firmado 641 nuevos convenios frente a los 
359 del mismo periodo de 2011, y los 371 
del mismo período en 2012. Las inaplica-
ciones de convenio han podido utilizarse 
como vía de adaptación a las condiciones 
de la empresa. Desde la reforma laboral 
se han producido 2.300 inaplicaciones en 
empresas que han afectado a casi 140.000 
trabajadores.

El ritmo al que se han ido registrando 
las inaplicaciones ha sido creciente y 
en la primera mitad de 2013 se han 
contabilizado casi el doble que en todo 
2012. En su inmensa mayoría, también 
las inaplicaciones de convenios han sido 
pactadas (96%).

Mediante esta 
simplificación 
administrativa se pasará 
de los 41 formularios 
existentes en la actualidad 
a 5 modelos de contratos 
de trabajo: contrato 
indefinido, contrato 
temporal, contrato de 
relevo, contrato de 
prácticas y contrato de 
formación y aprendizaje.




